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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de julio de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 15800/INFOEM/IP/RR/2022, 15801/INFOEM/IP/RR/2022, 16151/INFOEM/IP/RR/2022 y 16154/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara la recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha dieciocho, diecinueve, veintiuno de octubre de dos mil veintidós, la recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 02213/TOLUCA/IP/2022, 02228/TOLUCA/IP/2022, 02262/TOLUCA/IP/2022 y 02263/TOLUCA/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:




02213/TOLUCA/IP/2022:
“SOLICITO SABER QUE ACCIONES IMPLEMENTARA EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA Y EL INFOEM, YA QUE ESTA CUENTA DE SAIMEX FUE HACKEADA, EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, POR EL PERSONAL ADSCRITO A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE TOLUCA, AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, O A QUIEN CORRESPONDA, EN DONDE TODAS LOS RECURSOS DE REVISION QUE INTERPUSE FUERON DESISTIDOS DE MANERA ILEGAL. SOLICITO SE HAGA UNA REVISIÓN A DICHO SISTEMA Y SE VERIFIQUE CUALES SON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CON LAS QUE CUENTA, YA QUE ESTA EN RIESGO MI SEGURIDAD, POR TENER DATOS PERSONALES EN MI CUENTA. LO CUAL SE PUEDE CORROBORAR EN EL MISMO SISTEMA EN EL CUAL SE DESISTEN POR MI, DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN YA INTERPUESTOS., ASI MISMO, MANIFIESTO QUE ESTARE PRESENTANDO LAS DENUNCIAS PENALES CORRESPONDIENTES, YA QUE CUENTO CON TODA LA EVIDENCIA, YA QUE CUENTO CON LA CLAVE IP DE LA COMPUTADORA QUE UTILIZARON PARA ENTRAR A MI CUENTA DE SAIMEX.” [Sic]

02228/TOLUCA/IP/2022
[bookmark: _Hlk93087643]“Solicito saber que acciones y medidas implementará el cuerpo edilicio del Ayuntamiento de Toluca, Secretario del Ayuntamiento, Presidente Municipal, ya que mi cuenta de SAIMEX fue hackeada el día 26 de septiembre del 2022, por el personal de la Unidad de Transparencia y/o personal del ayuntamiento de Toluca, y de manera ilegal se desistieron de los Recursos de Revisión interpuestos por mii, motivo por el cual se ingresó el número de denuncia 14931-2022-4572 (Ayuntamiento de Toluca) y 14932-2022-2481 (INFOEM) en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM), poniendo en riesgo mi información personal y mis datos personales. Hecho que derivó que de nueva cuenta vuelva a solicitar toda la información que no me fue entregada en los recursos de revisión interpuestos y que fueron desistidos por el personal que trabaja en las oficinas de la Unidad de Transparencia y del Ayuntamiento de Toluca.” [Sic]



02262/TOLUCA/IP/2022
[bookmark: _GoBack]“Quiero saber que acciones implementará el INFOEM, tras el acceso no autorizado a la cuenta de correo electrónico soporte@itaipem.org.mx, y que acciones realizará ante el hackeo de mi cuenta de SAIMEX, y de varios de mis compañeros periodistas acción que de manera ilícita realizó el ayuntamiento de Toluca, en el cual se desistieron por nosotros de todos los Recursos de Revisión que habíamos interpuesto, poniendo en riesgo mi seguridad y mis datos personales que tengo en dicho sistema, como nombre, mi correo personal, dirección, etc.” [Sic]

00226/DIFMETEPEC/IP/2022
“¿Qué acciones implementará la Contraloria Interna del Ayuntamiento de Toluca a través de la Dirección de Responsabilidades, Dirección Jurídica y Ediles, Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento.? Van a iniciar el proceso de investigación, para determinar la posible responsabilidad y si existió alguna violación de seguridad que haya comprometido mis datos personales, de conformidad por la normatividad aplicable, ante el acceso no autorizado, a mi cuenta de SAIMEX el día 26 de septiembre del 2022, en donde de manera ilícita el Ayuntamiento de Toluca o el personal que trabaja en la Unidad de Transparencia, se desistieron de todos los Recursos de Revisión que había interpuesto ante el Instituto de Transparencia.” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
En fecha veintiuno, veinticuatro y veintiséis de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 





02213/TOLUCA/IP/2022 
“Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “Incompetencia Total 02213.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

02228/TOLUCA/IP/2022: 

“Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “Incompetencia Total 02228.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

02262/TOLUCA/IP/2022:
“Se adjunta Incompetencia Total de la solicitud 02262/TOLUCA/IP/2022.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “Incompetencia Total 02262_2022.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.



02263/TOLUCA/IP/2022:
“Se adjunta Incompetencia Total de la solicitud 02263/TOLUCA/IP/2022
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “Incompetencia Total 02263_2022.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veinticinco de octubre y cuatro de noviembre del dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 15800/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 02228/TOLUCA/IP/2022), 15801/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 02213/TOLUCA/IP/2022), 16151/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 02263/TOLUCA/IP/2022) y 16154/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 02262/TOLUCA/IP/2022), en los cuales aduce, las siguientes manifestaciones:

02228/TOLUCA/IP/2022:
Acto Impugnado:
“La respuesta proporcionada” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No turnaron la solicitud a las áreas, no me entregaron lo que solicité.” [Sic]



02213/TOLUCA/IP/2022:
Acto Impugnado:
“La respuesta proporcionada” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No turnaron la solicitud a la Dirección competente, no me entregaron la información que solicite.” [Sic]

02263/TOLUCA/IP/2022:
Acto Impugnado:
“La respuesta de la Unidad de Transparencia” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No me entregaron lo que solicité” [Sic]

02262/TOLUCA/IP/2022:
Acto Impugnado:
“La respuesta” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No me entregaron lo que solicité” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega y Guadalupe Ramírez Peña, respectivamente, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha treinta y uno de octubre y nueve de noviembre de dos mil veintidós, respectivamente, otorgando un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la Acumulación de los recursos de revisión.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del Pleno de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión 15800/INFOEM/IP/RR/2022 y 15801/INFOEM/IP/RR/2022, a su vez mediante la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria llevada a cabo el día dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, se aprobó la acumulación de los recursos de revisión 16151/INFOEM/IP/RR/2022 y 16154/INFOEM/IP/RR/2022, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos denominados “RR 15800.pdf”, “RR 15801.pdf”, “RR 16151.pdf”, “RR 16154.pdf” los días diez y dieciocho de noviembre dele dos mil veintidós, a través de los cuales el Sujeto Obligado ratificó su respuesta primigenia, mismos que fueron puestos a la vista de la Recurrente; por su parte, la recurrente no realizó manifestación alguna.

SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Mediante acuerdo de fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de instrucción iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.



OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento. 
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Correlativo a ello, como lo establece el artículo 62 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las causas de improcedencia se analizarán de oficio, lo aleguen o no las partes, por ser una cuestión de orden público y estudio preferente; además, con base en la jurisprudencia por reiteración con número de registro digital 222780, de rubro y texto:

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia”.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el Sujeto Obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Precisado lo anterior, nos adentraremos en el estudio de lo solicitado en cada una de las solicitudes de información y el desglose de cada una de ellas para la mayor claridad de los presentes recursos de revisión.

Así pues, en las solicitudes de información 02213/TOLUCA/IP/2022, 02228/TOLUCA/IP/2022, 02262/TOLUCA/IP/2022 y 02263/TOLUCA/IP/2022 la Recurrente, solicitó:

1. Acciones y medidas que implementará el cuerpo edilicio del Ayuntamiento de Toluca, Secretario del Ayuntamiento, Presidente Municipal, ya que mi cuenta de SAIMEX fue hackeada el día 26 de septiembre del 2022, por el personal de la Unidad de Transparencia y/o personal del ayuntamiento de Toluca, y de manera ilegal se desistieron de los Recursos de Revisión interpuestos a mi nombre. motivo por el cual se ingresó el número de denuncia 14931-2022-4572 (Ayuntamiento de Toluca) y 14932-2022-2481 (INFOEM) en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM), poniendo en riesgo mi información personal y mis datos personales.
2. Acciones que implementara el ayuntamiento de Toluca y el INFOEM, ya que esta cuenta de SAIMEX fue hackeada, el día 26 de septiembre del 2022, por el personal adscrito a la Unidad de Transparencia de Toluca, Ayuntamiento de Toluca, o a quien corresponda, en donde todos los recursos de revisión que interpuse fueron desistidos de manera ilegal, solicito se haga una revisión a dicho sistema y se verifique cuáles son las medidas de seguridad con las que cuenta, ya que está en riesgo mi seguridad, por tener datos personales en mi cuenta.
3. Acciones que implementará Contraloría Interna del Ayuntamiento de Toluca a través de la Dirección de Responsabilidades, Dirección Jurídica y Ediles, Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, se va a iniciar el proceso de investigación, para determinar la posible responsabilidad y si existió alguna violación de seguridad que haya comprometido mis datos personales, de conformidad por la normatividad aplicable, ante el acceso no autorizado, a mi cuenta de SAIMEX el día 26 de septiembre del 2022, en donde de manera ilícita el Ayuntamiento de Toluca o el personal que trabaja en la Unidad de Transparencia, se desistieron de todos los Recursos de Revisión que había interpuesto ante el Instituto de Transparencia.
4. Acciones que implementará el INFOEM, tras el acceso no autorizado a la cuenta de correo electrónico soporte@itaipem.org.mx, y acciones que realizará ante el hackeo de mi cuenta de SAIMEX.

Derivado de lo anterior el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos denominados “Incompetencia Total 02228.pdf”, “Incompetencia Total 02213.pdf”, “Incompetencia Total 02263_2022.pdf” y “Incompetencia Total 02262_2022.pdf”, los cuales se describen a continuación:

· Incompetencia Total 02228.pdf: Documento constante de cuatro fojas (4), el cual contiene el Acuerdo de Incompetencia Total de la solicitud de información número 02228/TOLUCA/IP/2022, de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, a través del cual se acordó que de conformidad a las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, la solicitud de mérito no pertenece a ese Sujeto Obligado, de conformidad con el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como del artículo primero del Bando Municipal de Toluca 2022 y 5.41 del Código Reglamentario Municipal de Toluca.

· Incompetencia Total 02213.pdf: Documento constante de cuatro fojas (4), el cual contiene el Acuerdo de Incompetencia Total de la solicitud de información número 02213/TOLUCA/IP/2022, de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, a través del cual se acordó que de conformidad a las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, la solicitud de mérito no pertenece a ese Sujeto Obligado, de conformidad con el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como del artículo primero del Bando Municipal de Toluca 2022 y 5.41 del Código Reglamentario Municipal de Toluca.

· Incompetencia Total 02263.pdf: Documento constante de tres fojas (3), el cual contiene el Acuerdo de Incompetencia Total de la solicitud de información número 02263/TOLUCA/IP/2022, de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, a través del cual se acordó que de conformidad a las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, la solicitud de mérito no pertenece a ese Sujeto Obligado, de conformidad con el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como del artículo primero del Bando Municipal de Toluca 2022 y 5.41 del Código Reglamentario Municipal de Toluca.

· Incompetencia Total 02262.pdf: Documento constante de tres fojas (3), el cual contiene el Acuerdo de Incompetencia Total de la solicitud de información número 02262/TOLUCA/IP/2022, de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, a través del cual se acordó que de conformidad a las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, la solicitud de mérito no pertenece a ese Sujeto Obligado, de conformidad con el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como del artículo primero del Bando Municipal de Toluca 2022 y 5.40 Bis del Código Reglamentario Municipal de Toluca.

Ahora bien, en dichas solicitudes se observa en primer lugar que la información solicitada fue formulada parcialmente a través de planteamientos, específicamente en donde refiere “…acciones y medidas implementará:
· el cuerpo edilicio del Ayuntamiento de Toluca, Secretario del Ayuntamiento, Presidente Municipal, 
· EL INFOEM, 
· la Contraloría Interna del Ayuntamiento de Toluca a través de la Dirección de Responsabilidades, Dirección Jurídica y Ediles, Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento … ya que mi cuenta de SAIMEX fue hackeada…";

De los planteamientos antes citados, no se identifica un documento en específico, en segundo lugar, se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Por lo tanto, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se determina sobreseer los presentes recursos de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción IV del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley…

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley: “

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	

Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante, se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.

Por lo que con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, en relación con la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 15800/INFOEM/IP/RR/2022, 15801/INFOEM/IP/RR/2022, 16151/INFOEM/IP/RR/2022 y 16154/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE


PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 15800/INFOEM/IP/RR/2022, 15801/INFOEM/IP/RR/2022, 16151/INFOEM/IP/RR/2022 y 16154/INFOEM/IP/RR/2022 por actualizarse las causales de improcedencia inmersas en la fracción IV, artículo 192 y fracción III del artículo 191, de la ley de transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la Recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.










ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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